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ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P03566 
2 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

A 4 DE LA COMPAÑÍA AGARCORPORATION 

5 ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

6 CUANTIA: INDETERMINADA 

7 DI4 COPIAS 

8 

9 Th. 

10 En la ciudad de San Francisco_de Quito, Capital de la República del 

11 Ecuador, hoy día miércoles dos de Septiembre del dos mil quince, 
A AN 

12 ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

    

  

13 Primera del cantón Quito, comparece el señor Carlos Eduardo. 
A a 

  

e 

14 Núñez Venero, de estado civil soltero, en su calidad de Gereñte 

15 General y representante legal de la | compañía 

16 AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN 

17 LIQUIDACIÓN”, conforme consta del nombramiento que se 

18 agrega como documento habilitante. El compareciente es de 

19 nacionalidad venezolana, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor 

20 de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

21 conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido 

22 de la minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo 

23 integramente a continuación es el siguiente: | “SEÑORA 

24 NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

25 sírvase agregar una en la que conste la siguiente |escritura de 

26 reactivación de la compañía  AGARCORPORATION 

27 ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al ténor de las 

28 siguientes cláusulas: . PRIMERA: —COMPARECIENTE.- 
o E ]       

: Telefs.: -2560-597 / 2546- 2770 1 0969062615. Quito - Ecuador Y 
Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso, 

Web: Www. notarial quito. com.ec ,£rail: ajsGnotarial quito. com: 
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Comparéce al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

Carlos Eduardo Núñez Venero, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía 

AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en adelante se le podrá denominar “La 

Compañía”. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad venezolana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía ge 
A 

  

constituyó mediante escritura pública otorgada el dieciséis. de 

diciembre del dos mil once ante la Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria-Ségunda del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el quiíce de agosto del dos mil 

doce.- DOS PUNTO DOS.- La Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-43 de diez 

(10) de enero del dos mil quince (2015) resolvió ordenar la 

disolución de la compañía por encontrarse incursa en la causal 

prevista en el numeral sexto del artículo trescientos sesenta y uno 

de la Ley de Compañías,.- DOS PUNTO TRES.- La Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 

siete (07) de agosto del dos mil quince (2015), resolvió por 

unanimidad la reactivación de la compañía, toda vez que se 

encuentra superada la causal de disolución contemplada en el 

numeral sexto del artículo trescientos sesenta uno de la Ley de 

Compañías.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- El compareciente, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía manifiesta que, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Universal de Accionistas, y al amparo de lo establecido 
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E CO Era daa | Dra. Ana Julia o ds gydlomania 
JECIMA PRIMERA NOTARÍA SS PRERA 

: -LCANTON QUITO ' ———, QUITO - - ECUADOR 

a 1 por. los artículos trescientos setenta y cuatro, trescientos setenta y cinco 

2 y trescientos setenta y seis de la Ley de Compañías, procede con la 

3 reactivación de la compañía.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El 

4  compareciente autoriza expresamente a los Abogados Alberto Peña 

5 Moscoso, Santiago Carrasco Vásconez y/o Juan Manuel Lalama 

6 Vela, para que de manera individual o conjunta realicen toda 

7 gestión necesaria para obtener la aprobación e inscripción de-la 

8 presente escritura pública en el Registro Mercantil 

9  correspondiente.- QUINTA: DECLARACIÓN.- El 

10 compareciente por medio del presente instrumento público declara 

11 bajo juramento que su representada se encuentra al día en el 

  

at TA € e 

12 cumplimiento de sus obligaciones con e el Instituto Equatoriano de 

13 Seguridad Social- SEXTA: DOCUMENTOS 
14  HABILITANTES.- Se incorporan como habilitantes los 

15 siguientes documentos: i) Acta de Junta Universal de Accionistas   16 celebrada el siete (07) de agosto del dos mil quince (2015) de la 

17 compañía: 11) Nombramiento de Gerente General de la Compañia; . . 

18 y; 111) documento de identidad del compareciente. Bea señora 

19 Notaria se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la 

20 perfecta validez de este instrumento”. Hasta aquí 1 minuta, que 

21 junto con los documentos anexos y habilitantes que [se incorpora, 

22 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, el 

23  compareciente acepta en todas y cada una de sus partes; minuta que 

24 está firmada por el abogado Santiago Carrasco Vasconez, matrícula 

25 número diecisiete guion dos mil diez guion ciento sesenta y ocho 

26 del Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

27 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 
y 

28 enla Ley Notarial; y, leída que le ¡ue al cumpareciézue por mi, la 

3 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615. Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsCnotarial Iquito.comiec
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Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

( 

CARLOS EDUARDO NÚÑEZ VENERO 

PAS. OS OO COoí 
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      NOTAR 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
es Igual al documento presentado ante mi 
fojaís" Msi Qui 

Art 18, de 

antecede 
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. El Gerente General será remplazado en sus funciones en casos de ause! 

Quito, j 4 AGÚ 2017 

A 
Señor 

CARLOS EDUARDO NUNEZ VENERO / 

Presente.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que conforme la disposición transitoria tercera 

pública de constitución de AGARCORPORATION ECUADOR C.A., usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía para el período estatutario 

DUJJOR A | Va D emma 

a ms, 

A IA 
NY PREPA 

QUITO - ESADE 

    

de la escritura 

fue designado 

de cinco años. 

La referida escritura pública fue otorgada el 16 de diciembre de 2011, ante la Notaría 

Segunda del Cantán Eto y eebidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha! 

Sus deberes y atribuciones constan dentro de los estatutos de la cd mpañía, como 

GERENTE GENERAL deberá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma conjunta con el Vicepresidente de la sociedad. 

cia temporal o     definitiva por el Subgerente de la Compañía. 

Mucho agradeceré que, al pie del presente nombrarriento, se sirva hacer constar la 

razón de su aceptación al mismo. 

Muy Atentamente, 

  

Vicepresidente 

  
RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y, con 
esta misma fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de AGARCORPORATION 

ECUADOR CA. 

Quito, T 6 AGO 2012 

  

-eseno. OLHLOOCOS 

   



Con esta fact... quie serio el presente documento 
: y 

bajo el N* o.2..4.4.6.1 psnrarso delito de 

Nombramientos Toma N* tecate repara 442 
Quito, Bus LAGO 

AB 3 

E 
Po 

me 
e 

de RS, 
E 

"Dr. Rubén Enrígue Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

mi
d 

   

  

   

mento presentado ante mi 
0,a 

    

Y 02 SEP 2015 

Ana Jália Solís 
lA Las PRIME 

Chávez AL 
RA DE QUITO 

Pr o . 
IR As ies ra sá
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE AGARCORPORATION 
ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de agosto del dos mil quince, a 

las 13h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 
N39-40 y Av. Republica del Salvador, Edificio Tapia, pisc 

De los Shyris 

> dos, oficina 

doscientos seis de la ciudad de Quito, con la presencia de los accionistas que 
representan el cien por ciento del capital social suscrito 
AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN LIQUID 
instala la presente Junta General Universal con la aceptación u 
asistentes, sin convocatoria previa como lo permite la Ley de Q 

estatuto de la sociedad. Los accionistas que representan el capi 

en el siguiente cuadro: 

y pagado de 
ACIÓN”, se 
nánime de los 
ompañías y el 
tal se detallan     

  

  

        

Accionista Representada Acciones 

AGAR CORPORATION | Santiago Carrasco | 12.490,00 
LTD. Vasconez 

YAEL SHANI AGAR Santiago Carrasco | 10,00 

Vasconez 

TOTAL 12.500,00   
  

Actúa como. Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Juan 
Sánchez y como Secretario el señor Carlos Eduardo Núñez Vene 

Una vez constituida la Junta universal, el Presidente Ad-Ho 

presenta el siguiente orden del día a ser tratado en la misma: 

1. Resolver sobre la reactivación de la 

José Salgado 
ro. 

c de la Junta   
compañía 

AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

De esta manera se procede a resolver sobre el único punto del orden del día: 

1. Resolver sobre la reactivación de la compañía 

AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Toma la palabra el señor Carlos Eduardo Núñez Venero y ménciona que la 

compañía se encuentra en estado de disolución por encontrarsé incursa en la 

causal establecida en la Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-43 de 10 

  

AN NOTARÍA 
E DÉCIMA 

O) PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

 



de enero del 2015 emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros. Dicha causal ya ha sido superada por parte de la Compañía 
AGARCORPORATION ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por 
consiguiente, los accionistas luego de una breve deliberación al respecto 
adoptan las siguientes decisiones: 

a) Que se proceda a reactivar a la compañía para que pueda continuar con 
sus actividades de forma regular, utilizando de la cuenta de utilidades 
no distribuidas del ejercicio económico del año 2014 el valor de treinta 

y seis mil ochocientos ochenta y cuatro dólares con un centavo (USD $ 
36.884.01) de los Estados Unidos de América, para absorber las 
perdidas acumuladas, con lo cual se superaría la causal de disolución 
contemplada en el numeral seis del artículo trescientos sesenta y uno de 
la Ley de Compañías.; y, 

b) Solicitan y autorizan al Gerente General o a quien lo subrogue para 
firmar la escritura de reactivación y para realizar todas las acciones 
necesarias con el fin de llevar a cabo este proceso de reactivación de 
manera urgente. 

Así mismo, los accionistas autorizamos a los abogados señores, Alberto Peña 

Moscoso, Juan Manuel Lalama Vela, Juan José Salgado Sánchez y/o 
Santiago Carrasco Vasconez quienes con su sola firma conjunta o 
individualmente, podrán presentar cuanto escrito sea necesario con relación 

al presente trámite. 

No habiendo ningún tema adicional que tratar en esta junta, el Presidente Ad- 
Hoc declara un receso de 15 minutos para la elaboración del acta, la misma 
que luego de leída que fue por el secretario de la Junta, es firmada por los 
presentes en símbolo y demostración de aprobación unánime de los puntos 

tratados en la misma. 

Firman los presentes.- 

p. AGAR CORPORATION LTD. p. YAEL SHANI AGAR 

E asco Vasconez Santi sco Vasconez 

Apoderado Apoderado
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES E : 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792393191001 
RAZÓN SOCIAL: AGARCORPORATION ECUADOR C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: NUNEZ VENERO CARLOS EDUARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/08/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/09/2012 FEC, ACTUALIZACIÓN: 03/08/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ? : e tt - ? e 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA PETROLERA. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO o ro a nt Pote is 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, DE LOS SHYRIS Numero: N34-40 Interseccion: REPUBLICA DEL 
SALVADOR Edificio: TAPIA Piso: O Oficina: 206 Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono Trabajo: 022460796 

  

DOMICILIO ESPECIAL . z - ez 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A tn : " : o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ! 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS £* z ARA 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS * 1 

JURISDICCIÓN UZONA Al PICHINCHA CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

7 ” NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

1792393191001 

AGARCORPORATION ECUADOR C.A. 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA PETROLERA. 
MANTENIMIENTO DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA PETROLERA, 
PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA PETROLERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Numero: N34-4(   
SALVADOR Referencia: ADOS CUADRAS DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio: TAPIA Piso: O Oficina: 206 Telefono Trabajo: [22460796 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000885918 FECHA: 2 de septiembre de 2015 12:27 Pag 
Ta, Ñ A o. Es _       

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
] 

XT ] 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 15/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

Interseccion: REPUBLICA DEL 

    

    
| 
2de 2 

  
   

  

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑIA AGARCORPORATION ECUADOR C.A. "EN 

LIQUIDACIÓN,, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar 

y día de su otorgamiento.- B.P. 
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
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MATRIZ 
bromear RESOLUCION 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
IFEGHA DE OTORGAMIENTO: [08-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
boa SOCIAL TRPOINTERVINIENTE — DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

      
  

    

  

  

  

    

  

      

AGARCORPORATION 
ECUADOR C.A. "EN REPRESENTADO POR RUC 
LIQUIDACION" 

r AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINIERVINIENTE [DOCUMENTO DE DENTIDAD 

- TESTIMONIO — 
ACTO O CONTIRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA AGARCORPORATION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 0209-2015 
MÚÑERO DE PROTOCOLO: P03568 
  

'OTARIH(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

      

RA DEL CANTON QUITO     
    

  
 



A 0000099 

| E NOTAR LA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

a DECIMA PRIVIERA NOTA TIA 

CANTON 1179 

AZON No. 20151701011001709 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. Mediante Resolución número 

SCVS-IRO-DRASD-SAS-15-2175, de fecha ocho de octubre de dos 

mil quince, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, en que se resuelve aprobar 

la REACTIVACIÓN de la compañía AGARCORPORATION 

ECUADOR C.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto, tomé nota del 

  

contenido de la antedicha resolución, al margen de la escritura matriz 

de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGARCORPORATION 

ECUADOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el dos de 

septiembre de dos mil quince, ante mí la Notaria Décima Primera 

del Cantón Quito.- Quito, a quince de octubre dal año dos mil 

quince. 

sSOEÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DEC E CANTÓN QUITO 

ee 

>> 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 y 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial lquito.com.ec email: ajs€ notarial ]quito.conl.ec
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Factura: 001-002-000018925 20151701002D110182 

    

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701002D10182 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando urla copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certifigado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 15 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

Y Dra. PaYaWeldado Loor 
mora ca SEUA DEL CANTON QUITA 

a 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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” COSO DELA 
JUDICATURA q 

Factura: 001-002-000018924 20151701002002327 

   
   

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002002327 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-10-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-2175 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NUNEZ VENERO CARLOS 
EDUARDO REPRESENTANDO A PASAPORTE 054200605 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-12-2011 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  a y 

     
VOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON-QUIFO 

NO'WMARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR      
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Abogada Mayra Reyes 

Tandazo, Subdirectora de Disolución, en el Artículo Tercero de la Resolución No 

/ 
SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-2175 de O8 de octubre del 2015, tomé nota de su 

aprobación, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AGARCORPORATION ECUADOR C.A., otorgada el 16 de diciembre 

del 2011, ante mi Doctora Paola Delgado 'Loor Notaria Segunda del cantón 

Quito.- 

Quito, a 16 de octubre del 2015. 

      

  

RA. PAOLA DELGADO LOOR. 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

Y A Dra. Paola Delgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 70808 

  

DO FMOQs*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48985 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5390 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
    
        

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

054200605 NUÑEZ VENERO CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DEC 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

LARAR TERMINADO EL 

EFECTO EL 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /( 2/09/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARCORPORATION ECUADOR C.A., E N LIQUIDACION 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
  

NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPOUESTO EN EL LITERAL B) DEL NUMERAL 2..- [ 

DE LA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADO 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2630 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE AGOSTO DE 2012.- 

DEL ARTICULO PRIMERO 

R.- SE TOMÓ NOTA AL 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIG 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

S PARA LA VALIDEZ DEL     

   

IÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE EE 2255 
Stro 
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SL 2%    
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SUPERINTENDENCIA 
168 COMPAÑÍA, VALORES Y HELIO 0090013 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15- 2175 

  

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-43 de 10 de enero de 2015, inscrita en el 

“4
 

AU 
»
 

5
 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de enero de 
disolución de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil A 
ECUADOR C.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución previst 
artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura públ 
la compañía AGARCORPORATION ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN, ot 
Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre de 2015 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha 
Inspección No. SCVS-IRQ-DRICA!-SIC-15-421 de 22 de septiembre de 2015 
“De acuerdo con el análisis realizado a los registros contables, document 

2015, se declaró la 
GARCORPORATION 
a en el numeral 6 del 

ca de reactivación de 
orgada en la Notaría 

emitido el Informe de 
el cual concluye que 

s de soporte y a los 

>o
9a

qn
a 

SO
” 

estados financieros al 17 de septiembre de 2015, se estableció que el saldo de la cuenta “Utilidades 
no Distribuidas” es suficiente para absorber las Pérdidas Acumuladas de USD 36.884,01 registrado 
con asiento de diario N”, 08-000011 de 7 de agosto de 2015, según lo resuelto por la junta general 
extraordinaria y universal de accionistas de esa misma fecha; por tanto, la compañía supera la 
causal de disolución por pérdidas en la que se encuentra incursa según al estado de situación 
financiera presentado a esta Institución por el ejercicio económico 2013.”, y, " 

    
e EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 06 de 

, : febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014; 

y RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía AGARCORPORATION 
ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritufa pública otorgada en 
la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre de 2015; 2.- a) 

- Declarar terminado el proceso de liquidación de la compañía AGARCORPORATION ECUADOR 
C.A., EN LIQUIDACIÓN; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la compañía 
AGARCORPORATION ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN. 

P
M
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una sola vez, errél sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución 
No. SC.[J.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, liquidación, 
reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones 
y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de 
julio de 2014. Con la publicación del extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la . 
notificación a la compañía AGARCORPORATION ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN, 

  

        

  

A
D
 

AE 
T
I
T
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Nótarios Décimo Primero y|Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente Resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas. 

  

   

    

     

    

  

   

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las 

, notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de-Gomesñtas —Vatores”y 

seus: 
UPERINTENDENCI/ 

MÍ DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGURO 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGIN. 

2 4 OCT 2015 

NERAL DE LA 
o AL DE QUITE 

Quito,a 

  

  
Í INTENMENO?



Su PERINTENDENCIA 
PRADA, VALORES Y 5 MOS 

  

mp 

. 2. 21 (3 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-18- 

AGARCORPORATION ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del 
Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del |, Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Qui 08 0CT 2015 

  

  

Referencia No. 147 

Exp. 149071 
Trámite. 30021 
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SUPERINTENDENCIA | Ad] DE COMPAÑIAS, VALORES Y A É $4 CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

     

  

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Por: SE TARIO GENERAL DE LA “| | 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGARCORPORATION 
ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía AGARCORPORATION ECUADOR C.A., EN 
LIQUIDACIÓN, se reactivó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima Primera 
del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre de 2015, misma que fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-5D-15- 9375 de 08 0CT 2015 

uito,a  080CT 20% 

     

    

Distrito 

  YES TANDAZO 
DISOLUCIÓN 

Referencia No. 147 

Exp. 149071 
Trámite. 30021 

Le RBF 

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  



SUPERINTE ENDE ANCl lA 
CO, VALORA Y LA IL, 

0000015 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

15-2175 de 08 de octubre de 2015, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, por una sola vez, el 08 de octubre de 2015, un extracto de la 
escritura pública de reactivación de la compañía AGARCORPORATION ECUADOR CAA,, 
EN LIQUIDACION, dando así cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTIFICO.- 

Quito, octubre 13 del 2015 

   Ab. Felipe Oleas Sandova 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Mim 

Exp. 149071 
Tr. 30021 
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